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“Desing & Quality Promocions, Sociedad
Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial.

a) Debo condenar y condeno a las indi-
cadas empresas demandadas a que, solida-
riamente, abonen a la parte demandante
17.457,56 euros, más los intereses morato-
rios procedentes, absolviéndolas de las res-
tantes peticiones formuladas contra ellas en
la demanda.

b) Debo condenar y condeno al expre-
sado Fondo a estar y pasar por las declara-
ciones anteriores.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de suplicación ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, el
cual, en su caso, deberá ser anunciado ante
este Juzgado en el acto de la notificación de
esta sentencia, bastando para ello la mani-
festación en tal sentido de la parte, de su
abogado o de su representante en el momen-
to de hacerle la notificación, o dentro de los
cinco días siguientes al en que tenga lugar
dicha notificación, por escrito o compare-
cencia.

Todo el que sin tener la condición de tra-
bajador o causahabiente suyo o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social
intente interponer recurso de suplicación de-
berá acreditar, en el momento de anunciarlo,
haber consignado en la cuenta corriente de
este Juzgado número 0600/0000/34/0340/09,
abierta en “Banesto”, sucursal sita en esta
ciudad, ronda de Sant Pere, número 47, ofici-
na 2015, la cantidad de 150,25 euros como
depósito. Sin cumplir dicho requisito, el re-
curso se tendrá por no anunciado.

Además, cuando la sentencia haya conde-
nado al pago de cantidad, el recurrente que no
goce del beneficio de justicia gratuita deberá
acreditar, en el momento de anunciar el recur-
so, haber consignado en la cuenta corriente de
este Juzgado número 0600/0000/65/0340/09,
abierta en “Banesto”, sucursal sita en esta
ciudad, ronda de Sant Pere, número 47, ofici-
na indicada, la cantidad objeto de condena.
Dicha consignación podrá sustituirse por ase-
guramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista. De no cumplirse este re-
quisito, se tendrá el recurso por no anunciado.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará certificación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a
la precitada, cuyo domicilio se desconoce, ad-
virtiéndole que las sucesivas notificaciones,
salvo que revistan forma de auto o sentencia,
se harán en estrados y para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, expido el pre-
sente edicto en Barcelona, a 17 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial, Rosa María
Goñalons Benavent.

(03/1.117/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Izaskun Ortúzar Abando, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 8 de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en los autos número 480
de 2009, ejecución número 142 de 2009, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de doña María Luz Ruiz Merino, doña
Ana María Uriarte Garay y doña Noelia Fer-
nández Felipe, contra la empresa “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Bilbao (Bizkaia), a 18 de diciembre
de 2009.

Parte dispositiva:

a) Se acuerda la ejecución definitiva de
la sentencia dictada en el presente proce-
dimiento, solicitada por doña María Luz
Ruiz Merino, doña Ana María Uriarte Garay
y doña Noelia Fernández Felipe.

b) Procédase, sin previo requerimiento
de pago, al embargo de los bienes de la deu-
dora “Astrodomus 3006, Sociedad Limita-
da”, suficientes para cubrir la cantidad de
62.535,23 euros de principal y la de 12.507
euros, calculados por ahora y sin perjuicio
de ulterior liquidación, para garantizar el
pago de los intereses y costas.

c) Sirva esta resolución de mandamien-
to al auxiliar judicial, para que, con la asis-
tencia del secretario judicial, o del Servicio
Común, en su caso, se procesa a la práctica
del embargo, debiéndose observar en la tra-
ba el orden y las limitaciones establecidas
en la Ley.

Se faculta expresamente a la comisión ju-
dicial para requerir el auxilio de la fuerza
pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a
la finalidad del embargo.

d) Líbrense los exhortos, oficios y man-
damientos precisos para el conocimiento de
los bienes de la deudora y efectividad del
embargo.

e) Requiérase a la deudora o persona
que legalmente le represente para que en el
plazo de diez días, de no haber abonado en
su totalidad la cantidad objeto de ejecución
y sin perjuicio de los bienes embargados,
presente manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garanti-
zar sus responsabilidades.

En esta manifestación debe indicar tam-
bién, si procede, las personas que ostenten
derechos de cualquier clase sobre sus bienes
y en el caso de estar sujetos a otro proceso
concretar cual sea éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de
los bienes, gananciales o privativos, sus car-
gas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

f) Adviértase a la deudora que puede
imponérsele una nueva obligación de pago,
si incumple, injustificadamente, la obliga-
ción impuesta en la resolución judicial que
se ejecuta, y cuya cuantía puede alcanzar
hasta los 24.000 euros, por cada día de re-
traso.

Notifíquese esta resolución a las partes, a
la representación legal de los trabajadores
de la empresa deudora y al Fondo de Garan-
tía Salarial por si fuera de su interés compa-

recer en el proceso (artículos 250 y 23 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla por la ejecutada:
mediante escrito formulando oposición a la
ejecución, en el que se deberán expresar to-
dos los motivos de impugnación (tanto los
defectos procesales como las razones de
fondo), que habrá de presentarse en este Juz-
gado de lo social, en el plazo de diez días há-
biles, a contar el día siguiente al de su noti-
ficación (artículos 556 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil), sin que su
sola interposición suspenda la ejecutividad
de lo acordado (artículo 556.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Modo de impugnarla por el ejecutante:
contra esta resolución no cabe recurso algu-
no de acuerdo con el artículo 551.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, salvo que entienda
denegada parcialmente la ejecución, en
cuyo caso puede interponer recurso de repo-
sición (artículo 552.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil), mediante escrito presentado
en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de recibirla, con expre-
sión de la infracción que se imputa a la reso-
lución imputada (artículo 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil) sin que su mera inter-
posición suspenda la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Para interponer el recurso será necesa-
ria la constitución de un depósito de 25
euros, sin cuyo requisito no será admitido
a trámite. El depósito se constituirá con-
signando dicho importe en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que este Juz-
gado tiene abierta en el grupo “Banesto”
(“Banco Español de Crédito”), consigna-
ción que deberá ser acreditada al interpo-
ner el recurso (Disposición Adicional de-
cimoquinta de la Ley Orgánica del Poder
Judicial).

Están exentos de constituir el depósito
para recurrir quienes tengan reconocido el
derecho a la asistencia jurídica gratuita,
quienes tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social, el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos depen-
dientes de todos ellos.

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma, el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social don Francisco Cañamares Pabo-
laza. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Astrodomus 3006, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 18 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/1.120/10)


